
N Ú M .  3 Dom ingo 7 de Enero de 1844 8  C u a r t o s

S a le  M artes, Jueves y  Domingos. 
L as reclamaciones se liarán al Señor 
Ge fe Político; y  los avisos á esta re
dacción serán francos de porte.

PRECIO S DE SUSCRICION.

E n  esla Capital u n  mes. . . .  14 r .
Id , por tres m eses........................ 54
F u e ra  un  mes franco ele porte . 10  
Id , por tres meses.......................... .....

BOLETIN M K U L  DE 11 P R O V U  BE U í

R E C T I F I C A C I O N

R o r una  equivocación involuntaria de esta Redac
ción se ha dicho en la cabeza délos dos números ante
riores, que el Boletín sale los M artes, Jueves y  S a 
lados'debiendo ser, los A lar tes, Jueves y  Domingos, 
según se espresa en la de este numer o.

DE OFICIO.

G o b i e r n o  S u perio r  P olítico d e  la P rovincia  

d e  A lba c ete .

Con fecha 1 ,° del actual he dirigido á los A l-  
oaldes y Ayuntam ientos de esta provincia la circu
lar siguiente.

D E ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES
DE LOS

A Y l W E A M i i a r r o s .

SEÍfORZi

Los Ministros responsables de V . M. no se cree
rían merecedores de la confianza que se ha dig
nado depositar en ellos, si al considerar el estado en 
que se halla la administración del Reino, y  la ne

cesidad de su urgente refo rm a, no propusieran a 
V . M. el único medio que existe de conseguirla 
con la prontitud  que  aconsejan las circunstancias.

S in  una adm inistración fuerte, uniforme y  bien 
entendida, organizada de tal modo que el Gobier
no ejerza su acción fácil y  desem barazadam ente, en 
armonía con las instituciones políticas, extendiendo su 
benéfica influencia por donde qu ier convenga, para  
proteger los bienes y  las personas, y  fom entar to - 
dos los ram os de la riqueza pública, no es posible 
que una Nación prospere: á  la buena adm inistra
ción deben otros Estados el b ienestar de que gozan' 
Y á  ella deberá tam bién la Nación española el lie- 
gar al grado de esplendor á que la llaman los ele- 
m enlos de riqueza que encierra en su seno

Mas, por desgracia, el desorden y la confusión 
se han introducido en nuestra  adm inistración, no so
lo á causa de nuestros pasados disturbios, sino prin
cipalm ente por regir en la m ateria  u n a ’lev que no  
está en arm onía con la actual Constitución del 
tado, y  que hecha en circunstancias e s p e c í a l o e tn _ 
baraza la acción del Gobierno en vez de coadyu 
var á sus fines; siendo su tendencia d esarro lla r las 
resistencias locales contra el poder cen tra l q u e C 
puede hacer en beneficio de los pueblos ’ y m ucha- 
veces tiene que permanecer espectador pasivo de C  
males sin lograr remediarlos, p 0r m

En reconocer h  necesidad cfe W ra ',
defectuosa otra fundada en s . '! -e ycteiect.uusa o ira ■ a m as sanos • •
tan todos generalmente acordes 4 CPr ^  nc,P10s> es"
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cian v las atribuciones de lasAyuntannientas, base 
csencialde tada administracian. Presentada esta ley 
á la Real sanción, recibió este sella canstitucianal en 
Rarcelanaá l ^ d e  lulia del propia a ñ a ;p e ra  sucesos 
que na conviene recardary que pertenecen ya á la 
historia, malograran aquel esfuerza, y la ley quedé 
sinegecucianenvirtndde un decreta de la Regen
cia prarisianabOesde entonces se b a n  prepuesta atras 
varias proyectasálasEórtes;pera ninguna bapad ida 
todavía llerarseáfeliz cima, ni recibir el carácter de 
ley apesar de las esfuerzas de cuantas ban tenida in
tervención en ellas.

Re aquí resulta, ceñ ara ,q u e  elG abierna se e n -  
cuen traenelm ascruelcanflicta ,y  privada de la ac
ción que le cam peteenlaadm im stracian del Estada, 
siendainútiles sus afanes paracarrespander debida- 
m enteálas deseas deN . M, en biendel pa is ,y  sa
tisfacer las esperanzas de las pueblas. El dilatar par

florida.— Juan José García rv  
Portillo. ^ rrasco .— José F ilib e rto

D E C R E T O .
En atención i  las pod 

expuesto mi Consejo de M i n i l ' j
m-ifi p.r nraaTNi  311cesano que es organizar,

'osas razones que  m e
acerca de lo n e—

P in ta m e n te  la ad m in is tra ción del reino de un 
con la Constitución; y 8"^  este en a rm on ía
nicipales las que c o n r e a s ^  " corporaciones m u -  

seada reforma; c o n s i d e r a n ^ ? " ? -  ? ?  G
#  de Julio de 1 8 4 0  Cambien ^  ^  ^  ^
dida su ejecución ha p Z ? "  
ni su carácter de tal V  - ^
¿lentos de buen gobierno e? lerrj1 aden?aS '° S 
pais requiere, salvas alguniS"^ 1̂ estado ac ual dol
nido en decretar lo =;»,.• modificaciones, lie v e -

r f . ■ A r t i c u l o 1 •
mas tiempo la reforma administrativa pudiera acar- • cuc¡on en t 0(j0 el . P°ndra inm ediatam ente en
rear gravísimos males, y conviene precaverlos, sobre A , r . i , J P 'n o , llevándose á pu ro  y de
todo cuando se presenta para ello un medio fácil, - • ’ . A o r» ^ ;,,,..,:------organización y a tr ibucionesi i i : de los ayuntamientos
fe8= L í P” "ta ejecución. , j  de j¿J¡o de 1 8 4 0  S! nc' 3,nacla e.n_ B arcelona a

Este medio consiste en llevar , ¿ efecto lo que ^  ' ^ 5^0 Consejo de modificaciones q ^
las Cortes de -1840 acordaron en unión con la Co- artículos 11 im  ,'nistros me he propuesto  en
roña Si existe la ley que se necesita,, si está re -  ^ m ie n to  de las a ü t ó r i d l ^  q u e  el n o m -
vestida de todos los caracteres constitucionales, si no ramente de elección , municipales

A r t  2 o Fl pÜ l- r- 
tes en su primera ú u n ¡2 ° cuen,a Rá ln.s G S r-

1 - 1  ]  ,  , ,  .  ' .  I  b U i C l l u v  u o  V 1 G V U I U 1 1  T l f \ n i .  t _  1 S  S G a  e n t e —

na sido derogada por jos tramites que nuestras ins
tituciones fundamentales prescriben, ¿ á  qué fin for
mar otra, pasando por las dilaciones y aun pliegros 
de una larga d is c u s ió n Lo justo, lo conveniente
parece el poner en planta esa ley, y hacer que . T 3 0 £ |  jyr •
reciba cumplida ejecución en todo el Reino. Esto peninsu|a queda e n e a S ™  ,a Gobernación de la 

, Señora, lo que los Ministros que suscriben f e -  ^  r|ecr,,t,1: y me p ro p t„ d ú  e cpreser>-es, oenora, 10 que ios Ministros que 
nen la honra de proponer á V. M.

Pero al propio tiempo creen útil y oportuno el 
hacer en la ley una importante modificación que 
reclama gran parte de la opinión pública, y disi
pará la repugnancia de muchos. Es esta variación 
T%iva si nombramiento de Alcaldes, el cual h e - 

la forma que prescriben los párrafos 1 .° 
lf y  artículo 45, creen muchos que no está 
en ronfi 'ciad. con ]0 que previene en este punto 
a LonstiVjc  ̂ j j ní-forraanc¡0 dichos párrafos con el de organización y  atribuciones de los ayunta m í™ /

De la formación de los ayuntamientos.

A r t ic u lo  Se conservarán todos los a y u n ta -  
mien os que hoy ex isten  en las p ob lacion es d e  la 
Península e islas ad yacen tes, conform ando su  o rga

n iz a c ió n  á las disposiciones do esta  ley . ,
i,RT. ^  Q Los ayuntamientos se compondrán de

i g l p f

nen la honra d^prop^®.” ™ 1̂  I 1-suscriben lie- 
bar el adjunto decreto. ' ^  ap' P"

¿ A £ í 2 í E B £ s
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u n  a lc a ld e ,de u n o ó m a s  tenientes de alcalde, de un
determinado núm ero de regidores, en proporción al 
vecindario, y de uno ó mas procuradores srndrcos con
a r r e g l o á l a  escala siguiente:

A
lcaldes.

Tenientes.

l
R

egidores.

Síndicos.

1 )) 2 1
I 1 2 1
■1 1 4 1
1 1 6 1
1 1 8 1
1 2 11 1
1 3 12 2
1 4 13 2
1 .4 -15 2
1 5 16 2
1 3 18 3
1 G 21 3
1 G 24 3
1 10 24 3

En los pueblos ó distritos m u
nicipales que no pasen de
5 0  vecinos........................

E n los do 50  á 1 0 0 ...........
En los de 100 á 2 0 0 .........
E n los de 200  á 5 0 0 ........
En los de 5 0 0  á 1 5 0 0 ......
En los de 1 .5 0 0  á 3 0 0 0 ..
E n los de 3 0 0 0  á 5 0 0 0 ...
E  i los de 5 0 0 0  á 1 0 0 0 0 .
E  i los de 1 0 0 0 0  á 1 5 0 0 0 ...
E  i los de 1 5 0 0 0  á 2 0 0 0 0 .. .
E  i los de 2 0 0 0 0  á 2 5 0 0 0 .. .
E l l o s  de 25 000  6 3 0 0 0 0 .. .
En los de 30000  en adelante.
Y  en M adrid.......................

A r x  3 0 Los cargos de ayuntam ientos son g ra -  
tm tos' honoríficos y obligatorios; y ademas los de al
calde v teniente indemnes, segunprescnban las leyes.

A rt 4.° Cuando un ayuntam iento se corn- 
oonca de varias parroquias feligresías ó poblaciones 
ru rú e s  habrá en cada una de ellas un alcalde peda-

ÉT « S k m
nodrá, á instancia de un ayuntam iento, creai tam bién 
|  alcalde pedáneo en cualquiera arrabal, barriada, 

R otro establecimiento rústico ó urbano sep a- 
P y  del resto de la población cuando la necesidad 
á T  utilidad pública lo exijan. S u  nom bram iento se 
verificará como en este articulo se espresa.

ABT. 5." Queda el gobierno autorizado para
formar nuevos ayuntam ientos y para segregar pue
blos de unos y reunidos á otros. La reunión se veri— 
fcará  á instancia de todos los interesados: la segrega
ción á solicitud del que la intente y con audiencia 
de los otros. En ambos casos informará la diputación

nci&l
f  R kX 6 .° Los cargos de alcalde y teniente de a l -  
calde durarán un año: los de regidores y  procurador 
síndico dos años. Los regidores se renovaran por m ita
des- pero donde sea im par su núm ero, empezará la re 
novación por la mayoría, saliendo los que la suerte de
signare. Lo mismo se hará con los síndicos donde
hubiese mas de uno. _

Los individuos de ayuntam iento no podran ser 
reelegidos antes del intervalo de un año.

A r t .. 7.° En las enfermedades, ausencias ó va

cantes del alcalde harán sus veces los tenientes por el 
orden de su num eración; á falta de estos el regidor 
prim ero; y asi sucesivam ente.

A r t . 8 .°  H abrá un  secretario de ayuntam iento  
nombrado por este á pluralidad absoluta de votos, que 
no sea individuo de su seno, y  dotado de los fondos 
del mismo. Para ejercer este cargo no se necesita la 
calidad de escribano ó notario de reinos. El secretario 
de ayuntam iento asistirá al alcalde en el desem peño 
de sus atribuciones gubernativas; pero en las g ran 
des poblaciones donde hubiese muchos negocios á que  
atender, tendrá el alcalde un secretario p articu la r, que 
nom brará y separará librem ente. E l gefe político de 
la provincia, á propuesta del alcalde, y oyendo al 
ayuntam iento respectivo resolverá cuando haya de 
establecerse secretario particular para el alcalde, y de
term inará el sueldo que haya de gozar.

T IT U L O  II.

D el nombramiento ele los individuos de 
ayuntam iento.

A r t . 9 .°  Todos los individuos"de ayuntam iento 
serán nombrados según el m étodo de elección directa.

A r t . 1 0. Son electores todos los vecinos del pue
blo ó térm ino municipal, m ayores de 2 5  años, que 
contribuyan con m ayores cuotas, hasta el núm ero de 
individuos que determ ina la siguiente rescala.

E n  los pueblos que  no pasen de 6 0  vecinos to
dos los vecinos serán electores, á escepcion de los 
pobres de solemnidad.

E n  los que no pasen de 3 0 0  h a b rá  6 0  electo
res, mas Ha m itad del núm ero de los vecinos que 
escedan de 6 0 .

E n  los que no pasen de 1 ,0 0 0 , habrá  1 8 0  el
ectores (máximo del caso a n te r io r) , m ás la tercera 
parte  del núm ero de los vecinos que escedan de 3 0 0 .

E n  los que  no pasen de 5 ,0 0 0 , habrá 4 1 3  el
ectores (máximo del caso an terio r), mas la c u a r ta  
parte  de los vecinos que escedan de -1,000 „

E n  los que no pasen de 2 0 ,0 0 0 , haG rá y  g 
(máximo del caso anterior) , mas la q u in ta  p a rte  
del núm ero de los vecinos qué esced;,n d e g 

E n  los que pasen de 2 0 ,0 0 0 . h a b rá  4  4-13 et 
ectores (máximo del caso a n te i10v\ m j

PA o o o el n™ e to d e fa > e c in o s  v »  L L t

J:
el núm ero que eorrespon-necesaria para completar
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daaltérm iuodelayuntam iento , según la e s c a la a n -  
tener.

A ur. 12. Lacuota deles contribuyentes se es-, 
timará acumulando á la que sepague d e n tro ó fu e- 
ra del pueblo, por contribución general directa, to
dos los repartimientos rocinales que se satisfagan 
dentro del mismo para cubrir el presupuesto ordi
nario de gastos del pueblo ó de la provincia.

A ur.13 . bn los pueblos en que nobubiere re
partimientos vecinales para los objetos indicados en 
el articulo anterior, se llenará el número de elec
tores con los vecinos mas pudientes; y para este 
caso excepcional el ayuntamiento con los suplentes 
y con los que hubiesen sido concejales el año an
terior en calidad de adjuntos formará las listas en 
el mismo árdea que lo bada pararepartir una con-, 
tribucion.

Amr. 14. Tarajustificarla renta ó contribución 
servarán como bienes propios.

L  A los maridos los de sus mujeres mientras
^ losociedadconvugal.

A los padres los de sus hijos, mientras 
^an  a mmnáradores legítimos de sus personas y 
propiedades. ^

3 . A loslujos los suyos propios de que sean
sus madres usufructuarias, donde por fuero ó cos
tumbre tenga esto lugar.

A ar. 15 fendrán también derechoávotar sien-
o mayores deAo añosyvecm osdel puebloó ter

mino mumcipab

, ? ^ ^ ú iy id u o s  de las Academias española,de
la IbstonaydeA obles artes.

A Losdoctoresy licenciados.
. Los individuos de los cabildos eclesiásticos,

lo s a r a s  párrocosyaus tenientes.
c  bosm agistradosylos abocados con dos años

de estudio abierto.
5 . Los oficiales de ejército retirados y los ofi

ciales generalesen cuartel.
tb Los médicos, cirujanos y farmacéuticos con

^yaños de ejercicio.
^  L os arquitectos, pintoresyescultores c o n ti-  
^ l ^ y c a d é m t c o s e n  a lg u n a d e  las academias de

U j

tablecimieni0Viro*'esores ó maestros en cualquier es- 
■públicos. ° le enseñanza costeado de fondos

Los individuos», ,
paguen la cuota J N re n d /d o s  en estas clases que 
buy entes, serán por ser mayores contn-
y votarán en calidad i D  e¡ número de estos, 

ART. 16 w
A e t- podrí

se ¡«Hen procesados c r i r l ?  :"J '  ¡as elecciones

2 /  Los q ü e ? n T T ? °  c o n v e l í ?  '

h a 3 »  , . .
dicial por incapacidad r • ^  in te rd icc ión

4.° Los que e5tuv¡oSlCa ó m oraI- 
pagos 6 con sus bienP= • VGn O lidos ó en  su p e n si0n ¿ G

o.° Los deudores •nlf rVCnÍd.0S’ 
fondos comunes de los a H acienda p úb lica  ó ¿  joS 
buyentes. pueblos como segundos c o n tr i-

6- Los que en v’ i i 
hallen bajo la \ij¡lanc¡ r ?  de sentencia ju d ic ia l se 
po que en aquella ¿  ?  autoridades p o r el t iem -

A b t. 1 7  Todos I ® " ! 16' 
los artículos -j 0 1 \ le c to re s  com prend idos en

A iit. 18 . En l0s " ,* d  son clejibles 
se requiere como c a l í d l ?  'lu e Pasen d c ,6 0  vecinos 
mente de alcalde la ri Pr e c isa  P a r a  p er  a ‘calde v  t e -  

bango el gofo Político í  ” rib ir: « A m -
cía en los pueblos dondn l 5Pensar esta c ,v c u n s ta n -  

Ar t . 1 9 . ato 10 creyese necesario, 
miento el que t e n a ? " ,  SGr individuo do a yUnt  
siguientes: ^  aiguno de los im p ed im en to s

1 • 8 c r  arrendat *
délo s  P ^ b l o s ó s u Y , % ^  ^  ^  a ^ i t r io S

- •  Ger arrendatario l ,
bitradas ó su fiador s¡p los ProP 'os ó tie rra s  a r -
esceda del triple va |0 ’ d ? )rP..que. ™ patrim on io  ‘no

A rt. 20. Tampoc ° bllSacion ó fianza, 
municipales: 0 pueden ejercer los Car„.oS

2 >  LoSS0e ^ p t e d o r ; S iS-

cn 3 c1mc
c,pales ó de la provincia "  ^  ^  m u n i -

. ÍjOS senadores rl?*̂  * i

por

?  P ° d tá " s e ™  U  n i,Smos

T IT U L O  i i i .

D e le  fennacion*

estadísticos de lo sdalos

H S f i l
(b e  con tinuará .)

\  . c sufrí-
O míamatorias ¿ o  3 m p n n ta  b f  n .  g
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